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Poder Legislativo
Provincia de Tt'eira del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

BLOQUE A.R.I.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

Desde hace ya varios años los padres y docentes de las

Escuelas Experimentales Municipales/ vienen planteando problemas edilicios

que a la fecha no han tenido respuesta; que de acuerdo a lo manifestado por

algunos papas la Provincia estaría recibiendo fondos que deberían ser

destinados a las mencionadas escuelas.

Por ello/ y ante la situación enunciada, solicitamos a

nuestros pares nos acompañen en el presente proyecto de resolución.

JO SE\ ARLOS

MANUEL RAIMlMiULT
Legislador^

A.R.I.

Las Islas Malvinas, Georgiasj Sandmcb del Sur y, ¡os Hielos Continentales, Sonj Serán Argentinos



Poder Legislativo
Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas de! Atlántica Sur

BLOQUE A.R.I.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo provincial que, a través deftee
áreal que corresponda^, informe a&ta Cámara Legislativa lo siguiente:

1)-SI a partir del año 2000 existen convenios vigentes o en ejecución entre

Nación Pijovincia, referenteía fondos específicos destinados a las Escuelas

Experimentales Municipales/ en caso afirmativo enviar copia de los

mismos.

2)-Bn caso de existir

establecimiento:

a) Destino >

b) monto acreditado (

c) fecha de acreditación *

d) rendición de los fondos.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese, archívese.'

JOSÉ CARLOS MART
Vteglslador

V

estos convenios detallar, discriminado por

MANUEL RAIMBAUL/T
Legislador

A.R.1.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur y, ¡os Hielos Continentales, Sony Serán Argentinos


